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UNIVERSIDA TECNOLOGICA NACIONAL

BUENOSAIRES, 23 de agosto de 1978.

M)DIFICA LA ORJENANZAN° 185 - REGIMENDEEQUIVALENCIASDE LA FACULTAD

REGIONALLA PLATA

VIsm la ordenanzan° 185 que implanta el plan unificado de In-

genÜ~'ría en Construcciones, y

CONSIDERANDO:

Que la citada ordenanza en su anexo III folio 14 establece el r~

giren de equivalencias válido para la Facultad Regional La Plata.

Que esa facultad, durante el año 1974 en concordancia con 10 di~

puesto en el artículo 1° de la ordenanza n° 169, adoptó para los cursos de

priJrer año el plan de estudios piloto de Ingeniería en Constrocciones para

la Facultad Regional Buenos Aires y para los cursos de segundo a sexto año

el plan de estudios año 1965.

Que de acuerdo con 10 anteriormente expuesto el régimen de equi

valencias válido para la Facultad Regional La Plata coincide con el que di~

pone la ordenanza n° 185 en su anexo III, folio 12, para la Facultad Regio-
nal Buenos Aires.

Que es necesario subsanar esta situación a efectos de evitar difi

cultades a los alumnos que cursaron asignaturas de la especialidad Ingenie-

ría en Construcciones durante el ciclo lectivo 1974 en la Facultad Regional
La Plata.

Por ello,y atento a las atribuciones otorgadas por resolución n°
538/76 del Ministerio de Cultura y Educación,

EL REC'IDR DE LA UNIVERSIDAD 1ECNOIDGICANACIONAL

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES DE CONSEJOSUPERIOR

ORDENA:

ARTICULO10. - Anular e1 folio 14 de1 anexo III de la ordenanza n° 185 (Equ!

valencias de Ingeniería en Construcciones válidas para la Facultad Regional
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La Plata) y modificar el folio 12 del mismo anexo (Equivalencias de Inge-

niería en Construcciones válidas para la Facultad Regional Buenos Aires)

haciéndolas extensivas para la Facultad Regional La Plata.

ARTICUID2°. - Regístrese. Comuníquesey arcmvese.

ORDENANZAN° 293
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